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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO .
RADICACION

: DECLARACiÓN DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: LUZ NELL Y.URBANO MURCIA
: JOSÉ QUINTILIANO RAMOS MORENO
: 2015-00531 .

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil dieCiséis (2,016)

En atención al memorial que antecede, como quiera que el artículo 598 numeral

4° del Código General del Proceso, establece que "Cualquiera de los cónyuges o

compañeros permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se

levanten las medidas que afecten sus bienes propios"

En consecuencia, córrase traslado por el término de tres (3) días de la solicitud

de levantamiento de embargo obrante a folios 1 a 26.
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Juez
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La Pf8sente providencia ., notificó

por ~Ameoz.\\,~b del

LElDYYU ET ~AREZ
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DeCLARACiÓN DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
LUZ NELL Y URBANO MURCIA
JosÉQUINTlLIANO RAMOS MQRENO '
2015-00531

I.NFORMÉ SECRET ARIAL. 'Villavicenció, 5 de diciembre de 2016. Al Despacho el .

, ,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis (2.~16)

l. Téngase por agregada la diligencia de secuestro de lós vehículos de placas
, .

UTW 895 y UTX 659 (folios 97 a 99).
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. 11. Téngase por agregado los recibos vistos a folios '94 y 95. correspondiente al
• ' I

pago de honorarios del secuestre y pago de perqueaderc de 10s vehículos.
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. NOTIFfaUESE

Nco~'lCAMARGO
, Juez
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La presente providencia, se notificó

,porEsrADONo,' 'Wl~ , del
13 DIe 'ro
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